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ANÁLISIS DEL SECTOR PARA CONTRATACIÓN DIRECTA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 
 
En atención a la necesidad que presenta la Secretaría de Energías y Minería Sostenible del Departamento 
de Cundinamarca, lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, así como las 
correspondientes sugerencias que se indican en la Guía de Elaboración de Análisis del Sector de Colombia 
Compra Eficiente y teniendo en cuenta que la entidad toma como referencia para sus honorarios la tabla 
determinada mediante por el Decreto Departamental 014 de 2024, se procede con la elaboración del 
análisis del sector relacionado con la necesidad a satisfacer, que se contrae a adelantar la contratación de 
personal a través de la modalidad de contratación directa. 
 
Ahora bien, desde la perspectiva más general la importancia de realizar este análisis corresponde a las 
recomendaciones que la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) le ha formulado al 
Gobierno Nacional, las cuales, constituyen buenas prácticas en materia de promoción de la competencia 
en la contratación pública 
 
La Secretaría de Energías y Minería Sostenible, atendiendo lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015 
realiza el análisis del sector económico del proceso de contratación directa que se pretende llevar a cabo 
a través de contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, ello en aplicación 
del numeral 4. literal h) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 
 
A través del Decreto Ordenanza 406 del 6 de noviembre del 2024, “Por el cual se establece la estructura 
de la administración pública Departamental, se define la organización interna y las funciones de las 
dependencias del Sector Central de la Administración Pública de Cundinamarca y se dictan otras 
disposiciones”, en su capítulo XVIII, se indica la misión, objetivos, funciones y organización de la Secretaría 
de Energías y Minería Sostenible, la cual busca contribuir con el desarrollo integral del sector minero 
energético del Departamento, articulando las políticas públicas nacionales y normatividad vigente, en favor 
del desarrollo social, económico y ambiental que permita su sostenibilidad, considerando al campesinado 
como sujeto de especial protección. 
En este marco, se tienen las siguientes funciones esenciales: 
 

1. Adelantar acciones que contribuyan en la aplicación de la estrategia, políticas, y proyectos de 
aumento de la cobertura de energía eléctrica y gas combustible, por parte del Gobierno Nacional 
en el departamento de Cundinamarca. 
2. Aprovechar la promoción de fuentes no convencionales de energía, por parte del Gobierno 
Nacional, para que sean aplicadas en las zonas y áreas requeridas por el Departamento.  
3. Aunar esfuerzos para gestionar recursos de diferentes fuentes nacionales e internacionales para 
financiar y ejecutar proyectos minero-energéticos en el Departamento que permitan mayor 
cobertura, especialmente a los sectores más vulnerables.  
4. Promover la incorporación del Departamento en los proyectos financiados por el Gobierno 
Nacional, relacionados con los servicios minero - energéticos.  
5. Promover el estudio, investigación y diagnóstico del sector minero energético en el 
departamento, para crear planes y programas que sean acordes a sus necesidades y sean 
adoptadas e implementadas en las entidades territoriales, que les permita desarrollar integralmente 
este sector.  
6. Brindar capacitación y asistencia técnica a los diversos actores minero-energéticos del 
departamento en temas de regularización, formalización, cobertura, utilización, extracción, 
sostenibilidad y aprovechamiento de los recursos renovables y no renovables de su entorno, con 
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la preservación del medio ambiente para ejercer su actividad.  
7. Acompañar a los municipios de Cundinamarca y a los diferentes actores en la organización, 
gestión y fortalecimiento minero-energética de sus territorios. 

 
Conforme a lo anterior, la Secretaría de Energías y Minería Sostenible del Departamento de Cundinamarca, 
requiere de un profesional con experiencia en asuntos jurídicos para acompañar el cumplimiento de las 
actividades que se desprenden de las metas que se establezcan en el Plan de Desarrollo Departamental, 
buscando, de esta manera, garantizar un servicio eficaz y eficiente para los Cundinamarqueses logrando 
garantizar en buena medida la misionalidad de la secretaría. 
 
Conforme lo evidencia en la plataforma del Sistema Electrónico de contratación Pública SECOP II, la hoy 
denominada Secretaría de Energías y Minería Sostenible del Departamento de Cundinamarca, así como 
demás Entidades del Estado, han acudido a la Contratación de prestación de servicios profesionales y/o 
apoyo a la gestión, orientada a la gestión de actividades similares al del presente proceso, a través de la 
modalidad de Contratación Directa. De la muestra consultada, se observa que, en los procesos de 
Contratación, se consideraron aspectos propios de componentes obligacionales, así como el alcance la 
contratación, a fin de determinar las condiciones de idoneidad a exigir. 
 
A continuación, se presenta una muestra extraída del portal SECOP II, administrado por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente. 
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En virtud de lo anterior, se concluye que es viable para la Secretaría de Energías y Minería Sostenible, en 

 
Entidad 

No de 
contrato Objeto Valor 

Modalida
d plazo URLProceso 

GOBERNACIÓN 
DE  
CUNDINAMARC
A - SECRETARÍA 
DE PRENSA Y 
COMUNICACION
ES 

SPC-
CPS-067-
2024 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
A LA SECRETARÍA DE PRENSA Y 
COMUNICACIONES EN LOS ASPECTOS 
JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE SE 
REQUIERAN CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA 360° DE 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL DE LA 
ENTIDAD 30,000,000 

Servicios 
profesion
ales y 
apoyo a la 
gestión 6 

https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportun
ityDetail/Index?notic
eUID=CO1.NTC.62
65198 

GOBERNACIÓN 
DE 
CUNDINAMARC
A - SECRETARÍA 
DE PRENSA Y 
COMUNICACION
ES 

SPC-
CPS-054-
2024 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR LAS LABORES 
PERIODÍSTICAS Y DE PROTOCOLO QUE 
REQUIERA LA SECRETARÍA DE PRENSA Y 
COMUNICACIONES DE LA GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, CONTRIBUYENDO A 
DESARROLLAR LA ESTRATEGIA 360° DE 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL DE LA 
ENTIDAD. 48,000,000 

Servicios 
profesion
ales y 
apoyo a la 
gestión 6 

https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportun
ityDetail/Index?notic
eUID=CO1.NTC.62
43663 

GOBERNACIÓN 
DE 
CUNDINAMARC
A - SECRETARÍA 
DE PRENSA Y 
COMUNICACION
ES 

SPC-
CPS-055-
2024 

EL OBJETO DEL CONTRATO ES PRESTAR 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE 
COMMUNITY MANAGER PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE 
DIVULGACION DE LA SECRETARIA DE 
PRENSA Y COMUNICACIONES, 
CONTRIBUYENDO A DESARROLLAR LA 
ESTRATEGIA 360 DE COMUNICACION 
INSTITUCIONAL DE LA ENTIDAD. 40,000,000 

Servicios 
profesion
ales y 
apoyo a la 
gestión 6 

https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportun
ityDetail/Index?notic
eUID=CO1.NTC.62
36971 

GOBERNACIÓN 
DE 
CUNDINAMARC
A - SECRETARÍA 
DE PRENSA Y 
COMUNICACION
ES 

SPC-
CPS-061-
2024 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LAS 
LABORES DE DISEÑO GRÁFICO QUE 
REQUIERA LA SECRETARÍA DE PRENSA Y 
COMUNICACIONES DE CUNDINAMARCA, 
CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA 360° DE 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL DE LA 
ENTIDAD 30,000,000 

Servicios 
profesion
ales y 
apoyo a la 
gestión 6 

https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportun
ityDetail/Index?notic
eUID=CO1.NTC.62
43282 

DEPARTAMENT
O DE 
CUNDINAMARC
A-SECRETARÍA 
DE MINAS, 
ENERGÍA Y GAS 

SMEG-
CPS-015-
2024 

Prestación de servicios profesionales para la 
revisión, diseño y monitoreo de los instrumentos  
contractuales, convenios interadministrativos y 
demás mecanismos para aumentar la cobertura 
de la distribución de gas combustible a cargo de 
la secretaría de Minas, Energía y Gas del 
Departamento de Cundinamarca, en los aspectos 
de ingeniería,  técnicos y regulatorios 
relacionados con el servicio público domiciliario. 49,500,000 

Servicios 
profesion
ales y 
apoyo a la 
gestión 5 

https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportun
ityDetail/Index?notic
eUID=CO1.NTC.64
34203 

DEPARTAMENT
O DE 
CUNDINAMARC
A-SECRETARÍA 
DE MINAS, 
ENERGÍA Y GAS 

SMEG-
CPS-021-
2024 

prestación de servicios profesionales para apoyar 
técnicamente la estructuración, asignación de 
recursos y seguimiento de los proyectos de 
prestación del servicio de gas combustible por 
redes, a cargo de la secretaria de Minas, energía 
y Gas del Departamento de Cundinamarca. 46,800,000 

Servicios 
profesion
ales y 
apoyo a la 
gestión 5 

https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportun
ityDetail/Index?notic
eUID=CO1.NTC.64
50351 

DEPARTAMENT
O DE 
CUNDINAMARC
A-SECRETARÍA 
DE MINAS, 
ENERGÍA Y GAS 

SMEG-
CPS-018-
2024 

Prestación de servicios profesionales para 
asesorar en la estructuración, revisión y 
seguimiento de los instrumentos y/o los proyectos 
de distribución de gas a cargo de la secretaría de 
Minas, Energía y Gas del Departamento de 
Cundinamarca, en los aspectos financieros, 
regulatorios, económicos y de administración de 
proyectos relacionados con el servicio público de 
distribución del energético 52,333,333 

Servicios 
profesion
ales y 
apoyo a la 
gestión 5 

https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportun
ityDetail/Index?notic
eUID=CO1.NTC.64
49285 

DEPARTAMENT
O DE 

CUNDINAMARC
A-SECRETARÍA 

DE MINAS, 
ENERGÍA Y GAS 

SMEG-
CPS-017-

2024 

Prestar servicios profesionales para la gestión 
administrativa de la secretaría de minas, energía 

y gas, así como, el relacionamiento intra e 
interinstitucional. 32,446,667 

Servicios 
profesion

ales y 
apoyo a 

la gestión 5 

https://community.s
ecop.gov.co/Public/
Tendering/Opportun
ityDetail/Index?notic
eUID=CO1.NTC.64

35038 
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atención al impacto social, administrativo y económico, asignar para la ejecución del objeto del futuro 
contrato los recursos del Rubro de Proyecto de Inversión, que permitan el cumplimiento de las metas 
previstas en el mismo, teniendo en cuenta que se encuentran dentro de los rangos a pagar por este tipo de 
servicios, conforme al sector objeto de análisis; el cual deberá  cumplir con la resolución de honorarios 
previstas en el Decreto 014 del 11 de enero del 2024; sin embargo, se debe tener en cuenta que cada 
contrato analizado contienen diferentes exigencias lo que varía la competitividad y calidad esperada. 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
 

El objeto para el análisis del sector a realizar es: « Prestación de servicios profesionales para la 
estructuración jurídica, implementación, liquidación y/o seguimiento de procesos contractuales en 
todas sus etapas, que sean competencia de la Secretaría de Energías y Minería Sostenible del 
Departamento de Cundinamarca..» 

 
La Secretaría de Energías y Minería Sostenible del Departamento de Cundinamarca requiere de un 
profesional que apoye y acompañe el cumplimiento de las funciones asignadas mediante el Decreto 
Ordenanza 406 del 6 de noviembre del 2024, siendo actividades que requieren de un conocimiento 
específico, que permita garantizar la misionalidad de la Secretaría. 
 
Para el cumplimiento de estas funciones, de acuerdo con el certificado No 2993 expedido por la Dirección 
de Talento Humano de la Secretaría de la Función Pública del Departamento de Cundinamarca, en la planta 
de personal del Departamento de Cundinamarca no se cuenta con personal suficiente para atender asuntos 
relacionados con los roles asignados a la Secretaría de Energías y Minería Sostenible; en la cual se acredita 
que: 
 
«(…) Que revisada la Planta Global de personal del Sector Central y los Manuales Específicos de 
Funciones de los Cargos de la Administración Pública Departamental, adoptados mediante los Decretos 
510 del 26 de diciembre de 2022, 003 del 4 de enero de 2021, 099 del 24 de marzo de 2021 y 496 del 19 
de diciembre de 2022, la resolución No. 012 del 04 de enero de 2021, se estableció que dentro de la 
Secretaría de Energías y Minería Sostenible: no se cuenta con personal suficiente, por la que de acuerdo 
con lo certificado por el ordenador del gasto en la solicitud «no es posible atender la necesidad del servicio 
con el personal de planta asignado en la actualidad a la mencionada dependencia, y que en el ejercicio de 
las actividades u obligaciones a contratar no es de carácter permanente.». No existiendo por tanto 
funcionarios en la planta de personal con las funciones del objeto del contrato. 
 
El presente certificado de inexistencia o insuficiencia de personal de planta es válido únicamente y 
exclusivamente para tramitar o suscribir  un (1) contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión. (…)» 
 
ASPECTOS GENERALES 
 
En este aparte se observarán los aspectos generales de la oferta y la demanda del sector de servicios en 
Colombia, los cuales, deben revelar la medición directa del comportamiento de los sectores y subsectores, 
y su influencia en la economía. 
 
En el gráfico que se muestra a continuación, se detalla la variación anual de los ingresos nominales y del 
personal ocupado total, según subsector de servicios con corte octubre 2024, actualizado el 16 de 
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diciembre del 2024 (que, a la fecha, es el que se encuentra cargado en la página web del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística- DANE). 
 
Información obtenida del sitio web chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-
oct2024.pdf   boletín técnico Encuesta Mensual de Servicio E.M.S.- octubre 2024. 
 

 
 
Como puede observarse, el subsector de actividades profesionales científicas y técnicas tuvo una variación 
del 1.9 en los ingresos anuales nominales. 
 
El subsector al que hace referencia el siguiente contrato es en Actividades profesionales científicas y 
técnicas. La información de este aparte, se encuentra actualizada con corte a la última Información 
publicada en la Página Web del DANE - Encuesta Mensual de servicios (EMS) - 
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por- tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems
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Consultado en línea: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2024.pdf 
 
CLASIFICACIÓN CIIU V-4. 
 
La codificación se realiza teniendo en cuenta el Clasificador de Bienes y Servicios publicado en la Página 
de la Cámara y Comercio de Bogotá https://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/, Clasificación de Actividades 
Económicas CIIU Revisión 4 adaptada para Colombia, que aplica al perfil que se contratará. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que esta es la clasificación utilizada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística- DANE, al momento de realizar la Encuesta Mensual de Servicios, con la cual, se 
basaron los aspectos generales de la oferta y la demanda del sector de servicios en Colombia. 
 
El servicio esta codificado de la siguiente manera: 

CLASIFICACION DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS CIIU REVISIÓN 4 ADAPTADA PARA COLOMBIA 

CLASE Actividades jurídicas CODIGO 6910 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2024.pdf
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PERSPECTIVA LEGAL 
 
La Secretaría adelanta el presente proceso contractual, ajustado dentro del marco legal aplicable en sus 
etapas precontractual (planeación), ejecución contractual y pos contractual (posterior terminación 
contractual). 
 
Dentro del marco legal que corresponde a la contratación estatal, la norma prevé que al tratarse de un 
contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de qué trata el literal h) del numeral 
4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 que establece que la Modalidad de Selección de Contratación 
Directa procede: «Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad(…)», 
por ende, es posible adelantar el proceso con una sola oferta; no obstante el ordenador del gasto deberá 
dejar constancia de idoneidad y experiencia sobre el contratista. 
 
Al respecto vale la pena mencionar el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 que ordena: 
 

«Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que este en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas o asistenciales. 
(…)». 
 

Así las cosas, la potestad que otorga la ley es propia para el contrato de prestación de servicios y de apoyo 
a la gestión, no obstante, esta Secretaría dentro de sus buenas prácticas contractuales ha valorado 
considerativamente la propuesta presentada con el fin de evaluar y ponderar el mejor beneficio en cuanto 
experiencia profesional y aptitudes laborales puede brindar y aportar a la Entidad. 
 
Este caso se subsume dentro de la descripción legal contenida en las disposiciones citadas, toda vez la 
finalidad es la prestación de servicios profesionales que deben ser prestados por una persona natural o 
jurídica que, en atención a su idoneidad y experiencia, está en capacidad de ejecutar el objeto contractual. 
 
Además, el contrato tendrá en cuenta todas las normas colombianas que sean aplicables a nivel técnico, 
acuerdos internacionales y normas de aplicación de regulación o vigilancia. 
 
El contrato por suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas 
de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 
1082 de 2015 y demás normas que la complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y 
comerciales que regulen el objeto del contrato. 
 
OFERTA 
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Para la aplicación del presente contrato se observan las siguientes competencias necesarias para la 
prestación del servicio requerido: 
 
Perfil requerido: 
 

• Persona natural: Si 

• Formación académica: Profesional en Derecho y/o Jurisprudencia o afines a los NBC de estas 
carreras. 

• Posgrado:  Si Requiere 

• Tarjeta profesional: Si requiere 

• Experiencia relacionada: Experiencia profesional entre 11 a 16 meses 
 
PERSPECTIVA COMERCIAL 
 
Si bien es importante contratar personal con la suficiente idoneidad y experticia, para la Secretaría también 
es valioso que la persona natural o jurídica tenga tiempo suficiente para desarrollar el objeto contractual 
sin generar dependencia, además, de que pueda realizar los traslados con total autonomía e independencia 
económica, sin dejar de lado los requerimientos de los interesados de manera oportuna y eficaz. 
 
La Secretaría si bien tiene la obligación de pagar los honorarios a los perfiles y profesionales a contratar, 
también verificará que estos se encuentren a paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social, 
conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional, en especial, la Ley 100 de 
1993, la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1273 de 2018 o las normas que las adicionen, modifiquen o 
sustituyan, lo que nos permite evidenciar la responsabilidad profesional y el compromiso hacia la Entidad. 
 
PERSPECTIVA FINANCIERA. 
 
La Secretaría de Energías y Minería Sostenible del Departamento de Cundinamarca es de naturaleza 
estatal, de nivel central, cuyo ordenador del gasto está autorizado para contratar de conformidad al Decreto 
Departamental No. 424 del 20 de noviembre del 2024. 
 
En razón a ello, la Secretaría dentro de su presupuesto cuenta con recursos por la suma suficiente para 
cubrir el valor de SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($64.000.000). 
 
De este valor y de conformidad al Decreto Departamental 014 del 11 de enero de 2024, se estableció que 
los honorarios serán de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000) 
 
Los recursos señalados corresponden a la vigencia fiscal 2025 y cubre lo pertinente al contrato a celebrar, 
ahora bien, si en la ejecución del contrato se vislumbrara la posibilidad de una adición presupuestal, esta 
entidad haría la evaluación jurídica y financiera de la conveniencia y necesidad de esta. 
 
PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL. 
 
La Secretaría de Energías y Minería Sostenible pretende apoyar y liderar estrategias que beneficien a la 
comunidad en los temas que maneja, no obstante, esta Entidad no es una autoridad de vigilancia y control 
para realizar labores de fiscalización, sin embargo, ello no es óbice para que ejerza actividades que 
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coadyuven al bienestar de los cundinamarqueses. 
 
Es así, como a través de la experiencia profesional y técnica apostamos a mejorar los procesos y 
procedimientos propios de la entidad para brindar un mejor servicio y cumplir con la misión y objetivos 
planteados. 
 
En este orden de ideas, la contratación del personal a vincular tiene por finalidad realizar el 
acompañamiento profesional, brindando el apoyo y generando un acercamiento que brinde liderazgo y 
confianza entre las Entidades de los distintos órdenes y con los cundinamarqueses. 
 
PERSPECTIVA TÉCNICA. 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con lo que se establece en la misionalidad, funciones y demás 
aspectos competentes a la Secretaría de Energías y Minería Sostenible, requiere de un profesional, que 
apoye el cumplimiento de las actividades; siendo como actividad principal las inherentes al ejercicio de la 
profesión; contar con una inequívoca vocación de servicio a los usuarios, una clara y determinante 
adaptación al medio social institucional en donde se desarrollarán sus actividades y/o servicios amparada 
por el Estatuto Anticorrupción, MECI (Modelo Estándar de Control Interno) y SIGC (Sistema Integral de 
Gestión y Control) de la Gobernación de Cundinamarca. Con ello se busca garantizar un servicio eficaz y 
eficiente para los Cundinamarqueses logrando garantizar en buena medida la misionalidad de la entidad. 
 
Dentro de este marco la Secretaría de Energías y Minería Sostenible requiere de un profesional que deberá 
cumplir con la: «Prestación de servicios profesionales para la estructuración jurídica, implementación, 
liquidación y/o seguimiento de procesos contractuales en todas sus etapas, que sean competencia de la 
Secretaría de Energías y Minería Sostenible del Departamento de Cundinamarca.» 
 
Para atender estas acciones la entidad pretende establecer el grado de cumplimiento de los compromisos 
y responsabilidades adquiridos de acuerdo con las funciones que le corresponde desarrollar, lo cual, se 
considera de vital importancia, pues con el apoyo brindado, se pueden generar acciones que contribuyan 
al logro de metas y objetivos de la entidad en todos los asuntos de competencia de la Secretaría que 
conlleve al cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 

 
PERSPECTIVA DE RIESGOS 
 
Los riesgos contractuales en general son aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el 
desarrollo o ejecución del contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo o su ejecución, 
sin embargo, se puede considerar por parte de la entidad no exigir ninguna clase de garantía, ello de 
acuerdo al análisis de riesgo que se realice. 
 
Dentro de este análisis el artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. Señala: “En la contratación 
directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 
2.2.1.2.3.5.1. del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos.”. Conforme a lo anterior, el presente proceso de contratación obedece a 
un nivel de riesgo mínimo, pues se trata de un contrato de prestación de servicios profesionales donde 
básicamente podría presentarse el incumplimiento por parte del contratista de alguna de las obligaciones 
contractuales, razón por la cual le corresponde al contratista, asumir la responsabilidad frente a las 
obligaciones incumplidas en la ejecución del objeto contratado, y en eventual caso la Secretaría no realizará 
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pago alguno dentro de lo pactado. 
 
Finalmente se considera que la exigencia de garantía de cumplimiento para este tipo de contrato NO se 
requiere, partiendo de que los pagos se realizan por mensualidades vencidas, previo informe de actividades 
realizadas, además, que el presente proceso de contratación obedece a un nivel de riesgo mínimo. 

 
  

 
 
 
CALIFICACIÓN MONERATIA 
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 Improbable 2 3 (Bajo) 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 

 Posible 3 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 8 (Extremo) 

 Probable 4 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 8 (Extremo) 9 (Extremo) 
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ANÁLISIS DEL SECTOR. CONDICIONES LEGALES, COMERCIALES, FINANCIERAS, 
ORGANIZACIONALES, TECNICAS Y DE RIESGO DEL SECTOR. CONDICIONES LEGALES. 
 
NORMATIVA APLICABLE A LA ENTIDAD. A manera enunciativa, la Constitución Política de Colombia, 
Estatuto General de la Contratación, Ley 489 de 1998, Decreto Ordenanzal 406 de 2024, Decreto 
Departamental 161 de 2024, las normas que las adicionen sustituyan o modifiquen, entre otras. 
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NORMATIVA APLICABLE A LA ACTIVIDAD DEL CONTRATISTA. A manera enunciativa, la Constitución 
Política de Colombia, el Estatuto General de la Contratación, Decreto 1273 de 2018, las normas que las 
adicionen sustituyan o modifiquen y demás normativa aplicable a la ejecución del contrato. 
 
CONDICIONES COMERCIALES, ORGANIZACIONALES Y TÉCNICAS. Como ya se expuso, no existe en 
la entidad personal suficiente, para asumir las diferentes actividades requeridas para el cumplimiento de 
sus objetivos y de su misión, por lo que se hace pertinente contratar un profesional que pueda lograr el 
objeto contractual y con ello para apoyar con las diferentes actividades y proyectos que adelante la 
secretaría y apoyar las acciones de asistencia técnica que sean de competencia de la Secretaría de 
Energías y Minería Sostenible. 
 
Al respecto, de conformidad con lo consagrado en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se suscribirá un contrato de prestación de servicios con persona 
natural, mayor de edad, con capacidad de ejercicio, comprobada mediante la presentación de la cédula de 
ciudadanía. 
 
Además, se tendrá en cuenta de ONCE A DIECISEIS MESES DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
CONDICIONES FINANCIERAS. 
 
El valor estimado del presupuesto oficial para la presente contratación corresponde a pagos mensuales de 
OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000). 
 
Para determinar el valor del presupuesto oficial se tuvo en cuenta el Decreto Departamental 014 del 11 de 
enero de 2024 «Por medio del cual se adopta la tabla de perfiles y honorarios, como referente para 
determinar los honorarios y remuneración de servicios técnicos de los contratistas de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión del sector central del departamento de Cundinamarca»; así 
como también el análisis de procesos contractuales con objeto y actividades similares a las del presente. 
 
Revisada la tabla adoptada por el citado decreto departamental frente al perfil requerido para satisfacer la 
necesidad de la Entidad se logró verificar que la misma encuadra dentro de la siguiente categoría: 
 

TITULO POSGRADO EXPERIENCIA VALOR 

Título profesional, 
matrícula o tarjeta 
profesional en los 
casos en que 
aplique 

 
Requiere 

Once a dieciséis meses 
de experiencia 

profesional 

 

$ 8.248.043 

 
El Decreto Departamental 014 del 2024, fija como honorarios máximos para el perfil requerido, la suma de 
$ 8.248.043 
 
Igualmente, se tiene en cuenta variables tales como las actividades a realizar, la mayor o menor 
complejidad del asunto y el impacto de las actuaciones de la persona a contratar y, especialmente, la 
experiencia con la que cuenta, en este caso de Once a dieciséis meses de experiencia profesional. 
situación que se examinó con el referido Decreto.  
 
CONDICIONES DEL CONTRATISTA 
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Esta contratación trata de la selección de un contratista en consideración a sus calidades tales como perfil, 
experiencia, formación específica y habilidades operativas, es un contrato de los llamados intuito persona 
y, por lo tanto, la entidad tendrá en cuenta el perfil requerido para la selección del personal idóneo para 
satisfacer la necesidad descrita. 
 
Es de anotar, que la propuesta que presente el profesional que resulte seleccionado deberá ser la más 
favorable para los intereses del Departamento, por cuanto, se debe contar con la idoneidad y experticia 
requerida para cumplir a cabalidad el objeto contractual, la cual, se encuentra debidamente soportada y 
verificada por la entidad que permite justificar las razones por las cuales se seleccionó dicha persona. 
 
Nota: Finalmente, la idoneidad con que cuente el profesional deberá estar debidamente soportada y 
verificada por la entidad, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 del 2015. 
 
 
El presente documento se expide a los 18 días del mes de febrero del 2025 
 
 
 
 
NATALIA MORALES LÓPEZ 
Abogada Contratista 
Gobernación de Cundinamarca 
 


